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FACULTAD DE ARTES

CÓRDOBA, O 5 Ole 2013
VISTO
La necesidad de la Facultad de Artes de realizar tareas de apoyo en el área de
Escultura del Departamento Académico de Artes Visuales, se ha autorizado a
la profesora Judith Silvia Mari a cumplir dichas tareas durante el mes de
octubre;

y CONSIDERANDO:
Que el acto se encuentra en lo dispuesto por la Ordenanza OS/2012 del HeS;

Que cuenta con el aval del Departamento de Artes Visuales.

POR EllO,

lA DECANA de la
FACULTAD DE ARTES

R E S U EL VE:

ARTíCULO 1°: RECONOCER las tareas de apoyo en el área de Escultura
realizadas por la profesora Judith Silvia Mari DNI: 24.833.710 por el mes de
noviembre con una retribución única y de manera excepcional, de pesos tres
mil seiscientos noventa con 69/100 ($3.690,69) por única vez y declararlo de
legítimo abono ..

ARTICULO -2°: Las erogaciones serán imputadas a fondos provenientes -de
Fuente 12- Recursos Propios. -

ARTICULO 3°: Protocolizar, comunicar, incluir en Digesto, cumplido volver al
Área Económico-Financiera.
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